
Resolución del Tribunal de las pruebas selectivas para la provisión, 

mediante oposición libre, de 3 plazas de Técnico/a Medio de Animación 

Comunitaria del Ayuntamiento de Valladolid, cuyas bases fueron 

publicadas en el BOP de 12 de junio de 2023. 

 

 Reunido en Valladolid el día 29 de enero de 2024 el tribunal de selección 

y en aplicación de la base quinta de las bases específicas que rigen la 

convocatoria, ha acordado fijar la puntuación mínima para la superación del 

primer ejercicio de la fase de oposición realizado el día 13 de enero en 3,50      

puntos.  

 

 

En Valladolid, a 29 de enero de 2024 

 

 

        LA SECRETARIA 

  

 

       María José Lorente Trujillo 

 

 

Vº Bº., EL PRESIDENTE 

 

 

Félix Moro Gonzalo 
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